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PROCESO: VERBAL  
 

DEMANDANTE: JULIO CÉSAR CASTILLO VELÁSQUEZ.  
 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE MANAURE. 

 

Riohacha, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del asunto y en especial la actuación 

del perito, señálese como honorarios al auxiliar de la justicia señor ADELCO 

JOSÉ ARREGOCÉS PINEDO, el equivalente a dos (02) Salarios Mínimos 

Mensuales Legales Vigentes (S.M.M.L.V.), los cuales serán pagados 

proporcionalmente por las partes, es decir, un (1) salario mínimo legal 

mensual vigente por el señor JULIO CÉSAR CASTILLO VELÁSQUEZ, y, un (1) 

salario mínimo legal mensual vigente por la entidad territorial MUNICIPIO DE 

MANAURE . 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

CÉSAR ENRIQUE CASTILLA FUENTES 
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